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GUÍA PARA LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACIÓN 
POLÍTICA ESTATAL ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

QUINTANA ROO EN EL AÑO 2026 

 
 

Disposiciones generales 
 

1. La presente guía, está dirigida a las asociaciones interesadas en constituirse 
como Agrupaciones Políticas Estatales durante el año 2026 en el Estado de 
Quintana Roo, con el objeto de facilitar las acciones que deberán llevar a cabo 
para tal efecto. 

 
Asimismo, establece el procedimiento que deberán seguir, así como los 
requisitos y plazos previstos en la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo y en el Reglamento del Instituto 
Electoral de Quintana Roo para la constitución y registro de Agrupaciones 
Políticas Estatales, que son de observancia general y obligatoria, además, de la 
normatividad aplicable. 

 
2. Para efectos de la presente Guía se entenderá por:  

 
a) Afiliación: Manifestación formal de afiliación que voluntaria, libre e 

individualmente suscribe la persona ciudadana en favor de la asociación en 
proceso de constitución como Agrupación Política Estatal.  

b)   Agrupación/APE: Agrupación Política Estatal.  
c)  Asociación: Grupo de personas ciudadanas solicitantes de registro como 

agrupación política estatal. 
d)  Aplicación Móvil (APP): Solución tecnológica desarrollada por el Instituto 

Nacional Electoral para recabar las manifestaciones formales de afiliación de 
las asociaciones de la ciudadanía en proceso de constitución como 
Agrupación Política Estatal.  

e)  Aviso de Privacidad: Documento a disposición de la ciudadanía en la cédula 
de afiliación física o electrónica, generado por la asociación, con el objeto de 
informarle los propósitos del tratamiento de sus datos personales.  

f)  Cédula Electrónica: Formato PDF el cual contiene la información del registro 
captado mediante la Aplicación Móvil y se conforma por las imágenes 
correspondientes al anverso y reverso de la Credencial Para Votar original, la 
imagen de la firma manuscrita digitalizada y la fotografía viva de la persona 
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ciudadana. 
  g)   Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo. 

h)  CPV: Original de la Credencial para Votar emitida por el Instituto Nacional 
Electoral ya sea en territorio nacional o en el extranjero.   

i)   Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable 
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 
de cualquier información.  

    j) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos. 

k)   DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral de Quintana Roo.  
 l)   Formato tradicional: Manifestación física (Anexo 2). 
m) Guía: Documento que deberá observarse para la obtención del registro como  

Agrupación Política Estatal en el año 2026, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin. 

    n)  INE: El Instituto Nacional Electoral. 
   o) Instituto: Instituto Electoral de Quintana Roo.   

     p) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
     q) LGPP: Ley General de Partidos Políticos.  

   r)  LIPEQROO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Quintana Roo. 

     s)  Manifestación: Manifestación formal de afiliación.  
   t) Padrón electoral: Base de datos que contiene la información básica de la 

población mexicana que ha solicitado su Credencial Para Votar.  
    u)  Persona Afiliada: La ciudadanía que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos  

político-electorales, suscribe de manera libre, voluntaria e individual la 
manifestación formal de afiliación a la Agrupación Política Estatal en 
formación. 

     
3. Los plazos señalados en la presente Guía, se encuentran establecidos en días 

hábiles, son fatales e inamovibles y no habrá excepciones. Se entenderán por días 
hábiles, todos los días con excepción de sábados, domingos, los inhábiles en 
términos de ley y los que comprenda el período de vacaciones institucionales. 

 
4. Sólo se considerarán válidas las notificaciones realizadas en días y horas hábiles, 

en los plazos y con las formalidades previstas en la presente Guía, entendiendo 
por días hábiles los señalados en el numeral anterior y por horas hábiles de 9:00 
a 16:00 horas.  
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5. Durante el proceso de solicitud de registro y hasta en tanto no se agote el 
procedimiento de revisión previsto en la presente Guía, la totalidad de las 
afiliaciones que la asociación interesada envíen o entreguen, se considerarán 
preliminares, mientras están sujetas a revisión, tanto por lo que hace a la 
información capturada o enviada como a su integridad y los cruces con el padrón 
electoral y los padrones de los partidos políticos locales y nacionales y otras 
organizaciones, lo cual es necesario para garantizar su validez y autenticidad.  

 

De los requisitos para la solicitud de registro 
 

6. La asociación que pretenda constituirse como APE deberá notificar por escrito tal 
propósito al Instituto, ante la Oficialía de Partes, ubicada en Calzada Centenario, 
número 680, Colonia Isabel Tenorio, C.P. 77010, Chetumal, Quintana Roo, dentro 
del periodo comprendido del primer día laboral del año 2026 de este Instituto al 
31 de enero de la misma anualidad, en días y horas hábiles, entendiendo por éstos 
de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, con excepción del día 31 de enero de 2026, 
día en que las solicitudes podrán presentarse hasta las 23:59 horas. 

 
7. La asociación interesada en obtener su registro como APE podrá optar, de 

manera adicional, al uso de la aplicación informática del INE, atendiendo lo 
previsto en el Manual de usuario para el proceso de participación ciudadana de 
Agrupaciones Políticas, los cuales se encuentran disponibles en la página oficial 
del INE o recabar la información concerniente a la afiliación mediante 
manifestación física.  

 
8. Para obtener el registro como APE, la asociación solicitante deberá realizar por lo 

menos, lo siguiente: 
 

I. Presentar en original, mediante formato tradicional (Anexo dos), las manifestaciones 
formales de afiliación suficientes, a efecto de acreditar que cuenta con al menos 12,015 (doce 
mil quince) personas asociadas en la entidad, lo que es el equivalente al 0.8% (cero punto 
ocho por ciento) del padrón electoral con corte al mes de diciembre de 2024; 
 

II. Presentar una lista, en archivo digital e impresa, con el número total de personas afiliadas, 
tanto en formato tradicional y/o mediante la APP, con que deberá contar la asociación, la cual 
deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

 
a. Apellidos paterno y materno, nombre (s);  
b. Domicilio (sección, delegación o municipio, distrito local y entidad);  
c. Clave de elector;  
d. Folio de la credencial para votar (OCR); y,  
e. Estar respaldadas por las afiliaciones ya sea de manera digital o física.  
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III. Acreditar contar con un órgano directivo de carácter estatal; 

 
IV. Acreditar tener órganos de representación debidamente constituidos, en por lo menos seis 

de los municipios de la entidad; 
 

V. Contar con documentos básicos, cuyos postulados ideológicos y programáticos sean 
diferentes a los partidos políticos y otras agrupaciones nacionales y estatales; y 

 
VI. Contar con una denominación distinta a cualquier otra Agrupación política o partido político 

nacional o local. 
 

9. El escrito de solicitud como APE, deberá presentarse en el formato identificado 
como Anexo uno por el que fue aprobado la presente Guía debidamente 
requisitado, el cual deberá estar disponible en la página de internet del mismo 
www.ieqroo.org.mx. 

 
Todas las notificaciones que se realicen al Instituto, deberán efectuarse con 
documentos originales y de manera personal por la representación legal 
nombrado por la asociación. 

 
10. La solicitud a la que se refiere el numeral anterior, deberá dirigirse a la 

Presidencia del Consejo General del Instituto y deberá incluir al menos, lo 
siguiente: 

a. Medio magnético con el emblema o denominación de la a sociación interesada en 
obtener su registro como Agrupación política, con un tamaño que no sobrepase los 150 
Kb, en formato SVG, JPG, JPEG o PNG; 
 

b. Nombre completo de su representante legal; 
 

c. Domicilio completo (calle, número, colonia, código postal y municipio) para oír y 
recibir notificaciones, además de un número telefónico y correo electrónico; 
 

d. Denominación preliminar de la asociación que pretende constituir, misma que deberá ser 
en todos los casos y sin excepción alguna, distinta al de cualquier otra agrupación política 
o partido político, sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones 
“partido” o “partido político; así como el emblema y la identificación del color o los colores 
que la caractericen, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por la 
agrupación política con registro y de los partidos nacionales y locales; 
 

e. Correo electrónico de la asociación distinto al referido en el inciso c) de este numeral, así 
como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse, ya sea a través de Google, Facebook 
o X (antes Twitter), toda vez que el primer correo será para recibir notificaciones, y el 
segundo, será fundamental para el acceso al Portal web y la Aplicación Móvil que deberá 
utilizarse para recabar las afiliaciones; 
 

http://www.ieqroo.org.mx/
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f.    Domicilio de los órganos de representación municipales y estatal; 
 

g. Firma autógrafa del representante legal; 
 

h. Manifestación de Aceptación de Notificaciones Electrónicas por Internet, formato   
identificado como Anexo tres. 
 

i. Manifestación expresa, bajo protesta de decir verdad que el contenido y 
documentación que integra la solicitud correspondiente es veraz, y 
 

j. Aviso de privacidad simplificado, donde la asociación informe a la ciudadanía el 
tratamiento y protección de sus datos personales que recaben las personas auxiliares. 
Asimismo, deberá remitir un vínculo electrónico en donde se pueda consultar el Aviso de 
privacidad integral. 

 
11. El escrito de notificación deberá estar acompañado del formato identificado 

como Anexo tres de esta Guía, debidamente requisitado, a fin de que la 
representación legal de la asociación manifieste que acepta notificaciones vía 
correo electrónico relacionadas con los procedimientos establecidos en la 
presente Guía. 

 
12. En caso de que se incumpliere con alguno de los requisitos señalados en los 

numerales que anteceden, la DPP lo hará del conocimiento de la asociación 
mediante oficio, dirigido a la representación legal y le otorgará un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación para 
subsanar los errores u omisiones que le fueron manifestados. 

 
13. De no recibir respuesta alguna dentro del plazo mencionado, se tendrá por no 

presentada la notificación de solicitud pudiendo presentar una nueva dentro del 
plazo establecido en el numeral 6 de la presente Guía. 

 
14. La solicitud de registro se deberá acompañar de la siguiente documentación: 

 
a. Original o copia certificada del acta de la asamblea constitutiva de la asociación, 
misma que deberá contener al menos: nombre de la Asociación, lugar, fecha y hora de 
celebración; nombre completo y firmas autógrafas de quienes hayan intervenido en ella; 
precisar en ese acto que constituye la asociación; 
 
b. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea que acredite 
fehacientemente, la personalidad de quien o quienes suscriban la solicitud de registro 
como Agrupación política, por parte de la asociación; 
 
c. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea que acredite 
fehacientemente la celebración de las asambleas y que la asociación solicitante cuenta 
con un órgano directivo de carácter estatal, así como con órganos de representación en 
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por lo menos seis municipios de la entidad. Estos documentos deberán contener los 
nombres y firmas de las y los integrantes de los órganos de representación respectivos; 

 
d. Original de las manifestaciones realizadas mediante formato tradicional (Anexo dos), 
que acrediten al menos, 12,015 (doce mil quince) personas asociadas en la entidad que 
corresponden al 0.8% del padrón electoral con corte al mes de diciembre de dos mil 
veinticuatro en el estado de Quintana Roo; 
 
e. Original de las listas de personas asociadas, realizadas mediante formato tradicional y a 
través de la APP, por municipio, que en su conjunto formarán el padrón de personas 
asociadas. Deberán presentarse en formato impreso, así como, en dispositivo electrónico 
que contenga el o los archivos en formato Excel o .doc (Word); 
 
f. Los comprobantes del domicilio social de la sede estatal, así como, de las 
representaciones municipales de la asociación, Dichos comprobantes deberán de 
establecer con claridad el domicilio completo de las sedes; 
 
g. Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos que hayan sido aprobados 
por sus afiliados y que rijan la vida interna de la Agrupación política verificando que 
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 19 del Reglamento. Deberán 
presentarse en formato original impreso, así como en dispositivo electrónico que 
contenga los tres archivos en formato .doc (Word), y; 
 
h. Emblema y color o colores (pantones) que caractericen a la Agrupación política en 
formación. Deberán presentarse en formato impreso a color y en dispositivo electrónico 
en formato svg, jpg, jpeg o png. 

 
 

De la revisión inicial de los requisitos 
 

15. La Oficialía de Partes del Instituto, remitirá de manera inmediata a la DPP, la 
documentación presentada por la asociación solicitante para que, 
posteriormente esta última, realice las siguientes acciones: 
 

I. Integrará el expediente respectivo, asignándole el número correspondiente; 
seguidamente procederá a realizar una revisión inicial de la citada documentación, 
conforme a los numerales 10 y 14 de esta Guía. 

 
II. En caso de detectarse que la solicitud de registro, no es presentada en la forma y con la 

documentación señalada en los numerales 10 y 14 de esta Guía; se notificará 
personalmente a la asociación solicitante, las omisiones respectivas, para que en un 
término improrrogable de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, presente la documentación o aclaraciones pertinentes. 

 

16. De no cumplirse en tiempo y forma los requerimientos correspondientes, o se 
presentare fuera de plazo la documentación solicitada, la DPP lo hará del 
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conocimiento del Consejo General del Instituto, quien desechará de plano la 
solicitud de registro de la asociación que se trate. 
 

17. Las manifestaciones formales de afiliación deberán requisitarse de conformidad 
con el formato tradicional, identificado como Anexo dos del presente documento, 
debiendo traer adjunto la copia simple legible por ambos lados de la credencial 
de elector, además de cumplir con lo siguiente: 

 
I. Presentar en hoja membretada que contenga la denominación preliminar de Ia Agrupación 
política que se pretenda constituir;  
 
ll. Requisitar con letra molde legible; 
 
III. Contener los siguientes datos de la persona asociada: apellido paterno, apellido materno y 
nombre (s); domicilio completo (calle; número; colonia; ciudad o localidad; municipio); clave de 
elector; sección electoral y firma autógrafa o huella digital de la o el ciudadano respectivo (en 
caso de que no pueda o sepa escribir y firmar). 
            
En el caso de que la o el asociado habite en un domicilio diferente al que se señale en la 
credencial de elector, o bien, que esta última no refiera el domicilio, se deberá manifestar en el 
apartado correspondiente del Anexo dos y se deberá adjuntar copia simple de un 
comprobante de domicilio; 
 
IV. Contener la manifestación expresa de afiliarse libre, pacífica, voluntaria e            
individualmente a la Agrupación política que se pretende constituir, y 
 
V. Contener debajo de la firma o huella digital de la o el ciudadano asociado, la leyenda “Declaro 
bajo protesta de decir verdad que no me he afiliado a ninguna otra asociación interesada en 
obtener su registro como Agrupación Política Estatal, durante el proceso de constitución 
2026". 
 

El total de las Manifestaciones formales de afiliación, realizadas mediante formato 
tradicional, deberán presentarse en carpetas de dos argollas de pasta dura, 
ordenadas alfabéticamente por el apellido paterno y clasificadas por municipio. 
 

18. Las asociaciones deben presentar documentos que se constituyan en 
manifestaciones formales de afiliación, realizadas mediante formato tradicional, 
en las que se refleje de manera cierta y objetiva la voluntad de adhesión de cada 
persona ciudadana y que ésta guarda vigencia y actualidad en relación con el 
procedimiento de solicitud de registro como APE, para acreditar que con el 
número mínimo de personas afiliadas requerido por la Ley. 
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19. Durante el proceso de solicitud de registro y hasta en tanto esta autoridad no 
otorgue el registro de APE a la asociación interesada, aquellas personas que 
manifiesten su voluntad de pertenecer a la Agrupación, tendrán el carácter 
preliminar de afiliadas y, en caso de obtener el registro, inmediatamente serán 
formalmente afiliadas de la misma.  
 
En razón de lo anterior, con el fin de garantizar el principio de certeza con el que 
debe actuar esta autoridad electoral, se estima necesario que las manifestaciones 
formales de afiliación, realizadas mediante formato tradicional, contengan la 
fecha en la cual las personas manifiestan su voluntad de adherirse a la asociación 
en proceso de constituirse como APE, la cual debe estar comprendida a partir de 
la publicación de la Convocatoria para la solicitud de registro como Agrupación 
Política Estatal y la fecha de presentación de la solicitud de registro; de igual 
modo, estas manifestaciones formales de afiliación deben incluir las leyendas que 
manifiesten que la persona no se ha afiliado a ninguna otra asociación que se 
encuentre solicitando su registro, así como que su afiliación es libre, voluntaria e 
individual.  
 
Por su parte, se requiere que los datos de las personas ciudadanas asentados en 
las citadas manifestaciones formales de afiliación correspondan con los datos que 
obran en el padrón electoral, como forma de garantizar que gozan de sus 
derechos político-electorales. 
 

20. Durante el proceso de solicitud de registro, y hasta en tanto no se agote el 
procedimiento de revisión previsto en el presente documento, la totalidad de las 
afiliaciones que la asociación interesada envíe o entregue se considerarán 
preliminares, en tanto están sujetas a la revisión necesaria para garantizar su 
validez y autenticidad. 
 

De la Aplicación Móvil 
 

21. El uso de la APP a que se refiere la presente Guía, automatizará los 
procedimientos para recabar los datos de las afiliaciones, por lo que la Cédula 
Electrónica hace las veces de la denominada Manifestación Formal de 
Afiliación; en consecuencia, para verificar el cumplimiento del requisito del 
número de personas afiliadas, su autenticidad.  
 
Es de resaltar que dicha aplicación permite a las asociaciones en proceso de 
constitución como Agrupación Política recabar la información de las personas 
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que soliciten afiliarse a la misma, sin la utilización de papel para la elaboración 
de manifestaciones formales de afiliación; al respecto, se realizará el siguiente 
procedimiento con el dispositivo móvil, previa descarga de la aplicación, 
mediante la Guía y Manuales de Usuario contemplados en el siguiente link 
https://ine.mx/guia-de-usuarios-app-apoyo-ciudadano-ine/: 

 
a) Acceso a la APP.  
 
b) Captura de la fotografía del original de la credencial para votar (anverso y reverso) 
emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la persona ciudadana que hace 
su manifestación formal de afiliación.  
 
c) Proceso de reconocimiento de código QR o código de barras.  
 
d) Toma de la fotografía viva (presencial), en ese momento, de la persona que hace su 
manifestación formal de afiliación.  
 
e) Recaba la firma de la persona ciudadana.  
 
f) Envío de la información capturada. 

 
De los Datos personales 

 
22. En observancia a lo establecido en el artículo 3, fracción ll de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana 
Roo, los datos personales que sean proporcionados al Instituto durante el proceso de 
constitución de agrupaciones políticas estatales 2026, serán utilizados 
exclusivamente para dichos fines, y estarán sujetos al tratamiento y protección legal 
establecida al efecto.  
 
 
 
 

https://ine.mx/guia-de-usuarios-app-apoyo-ciudadano-ine/
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                                                                    ANEXO UNO                                       (hoja 1 de 2) 
(NOMBRE Y EMBLEMA DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE) 

 
 

Chetumal Quintana Roo a _____ de enero de 2026  
 
Mtra. Rubí Pacheco Pérez 
Consejera Presidenta del Consejo General 
del Instituto Electoral de Quintana Roo.  
P r e s e n t e  
 
Con fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo y con base en la Convocatoria para el Registro de 
Agrupaciones Políticas Estatales en Quintana Roo, señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en _______________________________, y en nombre y 
representación de la asociación de ciudadanas y ciudadanos denominada 
_________________________, solicito el registro como Agrupación Política Estatal con el nombre 
preliminar “__________________________”, adjuntando a la presente solicitud, los documentos 
siguientes:  
 

I. Original o copia certificada del documento público o minuta o acta circunstanciada que 
acredite su constitución y la integración del órgano directivo de carácter estatal, así como la 
personalidad de quién suscribe esta solicitud como representante o representantes legales de 
la asociación;  
II. Original o copia certificada de las actas notariales o documentos fehacientes, con las que se 
acredite la celebración de asambleas y la existencia de órganos de representación en cuando 
menos seis de los municipios de la Entidad  
III. Original de las manifestaciones realizadas mediante formato tradicional, acompañadas de 
una copia simple por ambos lados de la credencial para votar del asociado correspondiente, y 
en su caso; copia simple del comprobante de domicilio;   
IV. Original de los documentos que acrediten los domicilios sociales de su órgano directivo de 
carácter estatal y cuando menos seis de sus órganos de representación municipales;  
V. Original de las listas de personas asociadas, afiliadas mediante formato tradicional y a través 
de la APP, ordenadas por municipio; que en su conjunto formarán el padrón de personas 
asociadas. Deberán presentarse en formato impreso, así como, en dispositivo electrónico que 
contenga el o los archivos en formato Excel o .doc (Word);  
VI. Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos que hayan sido aprobados por 
sus afiliados y que rijan la vida interna de la Agrupación política verificando que cumplan con 
los requisitos establecidos en el artículo 19 del Reglamento. Deberán presentarse en formato 
original impreso, así como en dispositivo electrónico que contenga los tres archivos en formato 
.doc (Word), y; 
V. Emblema y color o colores (pantones) que caractericen a la Agrupación política en 
formación. Deberán presentarse en formato impreso a color y en dispositivo electrónico en 
formato svg, jpg, jpeg o png. 
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                                      ANEXO UNO                                       (hoja 2 de 2) 
 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto al Consejo General del Instituto Electoral 
de Quintana Roo, que el contenido de la presente solicitud y la documentación que 
la conforman, es plenamente veraz.  
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

           C. _____________________________________________________ 
(Nombre (s) y firma (s) de su o sus representantes legales de la asociación solicitante) 

                                     NOTA: Los documentos señalados en el presente formato deberán detallarse. 
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ANEXO DOS 
(NOMBRE Y EMBLEMA DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE) 

 
MANIFESTACIÓN FORMAL DE ASOCIACIÓN 

 

 
El que suscribe C. apellido paterno, apellido materno y nombre (s), con domicilio particular 

ubicado en la Calle                          , Número externo, Número interno (si lo tuviera), Colonia        , 

Código postal, Ciudad/Localidad    , Municipio        , Estado         ; con Clave de Elector              y 

sección electoral    (se deberá anexar copia simple por ambos lados de la credencial para 

votar expedida por el Instituto Nacional Electoral y en su caso, copia simple del comprobante 

de domicilio); manifiesto bajo protesta de decir verdad, y de manera expresa y directa que es 

mi voluntad individual, libre y pacífica, adherirme a la asociación _______________________, que 

de ser registrada como Agrupación Política Estatal, se denominará 

“_____________________________________”.  

 
Habita en un lugar diferente al que tiene su credencial para votar:  SI                    NO    
 
(Si la respuesta es SI, deberá anexar copia simple del comprobante de domicilio que habita 
actualmente). 
 
 
 

C. _____________________________________________________ 
(Firma autógrafa de la persona asociada o huella digital, en su caso.) 

“DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ME HE AFILIADO A  
NINGUNA OTRA ASOCIACIÓN INTERESADA EN OBTENER SU REGISTRO  
COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA ESTATAL, DURANTE EL PROCESO 2026” 

 

 

 
Nota: La Manifestación Formal de Asociación, invariablemente deberá contener los datos que se 
señalan en este formato. 
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ANEXO TRES 
ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

 
Chetumal, Quintana Roo a ______ de enero de 2026 

 
El Instituto Electoral de Quintana Roo, hace del conocimiento que las notificaciones 
derivadas del procedimiento de registro de Agrupaciones Políticas Estatales se realizarán a 
través del sistema de notificaciones electrónicas por internet. 
 
Por lo que, deberá proporcionar los siguientes datos: 
 
 
 
Nombre de la Asociación ciudadana: 

 

 
Nombre: ________________________________________________________________________________. 

Correo electrónico: ______________________________________________________________________. 

Teléfono móvil (celular): _________________________________________________________________. 

 

 
Nombre: ________________________________________________________________________________. 

Correo electrónico: ______________________________________________________________________. 

Teléfono móvil (celular): _________________________________________________________________. 

 

Marque con una "X" la opción deseada:    Sí acepto                       No acepto 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

 

__________________________________ 
Nombre completo y Firma  

 
 
Para conocer el Aviso de Privacidad Integral, puede acudir directamente a la Unidad Técnica de Transparencia y Archivo 
Electoral del Instituto Electoral de Quintana Roo o ingresar al Sitio de Internet: -------------------------------------------------. 

 

TIPO DE SUJETO OBLIGADO 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

 

  


